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      PROLOGO

      
		 

      
		
        D. Daniel López, director del “Diario Universal” y maestro del periodismo español, ha tenido la bondad, que le agradeceré siempre, de autorizarme para la reedición de este libro aparecido hace ya varios años y cuya copiosa tirada agotóse en breve tiempo. Ofrece esta obra máximo interés para el estudio de nuestros problemas capitales y firme orientación para quienes en su día intenten resolverlos con un espíritu liberal. Es este un breve tratado de verdadero Derecho político español, Derecho adaptado a las necesidades de de España en la época en que se escribió, necesidades luego persistentes y aún acrecentadas.
      

      
		
        Hago mal en mentar la palabra Derecho; debí decir solamente Política, porque es muy otro el arte del gobernante de la técnica inflexible del jurista. Ha poco que un cultivador de las leyes de tanta raigambre como don Felipe Sánchez Román, pergeñó la más desoladora disertación que sea posible pergeñar acerca de la obra de mi padre
        
          
            1
          
        . Vió en él, en suma, un entregado a la Monarquía. Concluyó que los ideales de Monarquía y democracia son antitéticos y sólo un captado o un iluso puede estimarlos compatibles en la fórmula mestiza de Monarquía democrática. He aquí el jurista. Ahora bien, la República era imposible en España en el año 1910. Sin embargo, existía un programa de avanzada que con dotes de habilidad e inteligencia podría ser llevado a la práctica. ¿Qué hacer? ¿Renunciar para in aeternum a tal programa o hacerle realidad poco a poco con una labor proba y meditada? ¡Darle vida! He aquí el político.

      
		
        Aún tendrán que pasar bastantes caños y bastantes rosas hasta que la historia política de Canalejas pueda escribirse. La bala que le quitó la la vida dejó abierta una interrogante: ¿Es o no posible ser demócrata dentro de la Monarquía española? La respuesta está aun en suspenso. Que nuestro país estaba poco preparado, que tenía poco pulso, es cosa que desde la intensidad de sus propagandas políticas y su continuo roce con el pueblo debió parecer evidente al jefe demócrata. Ya hubo un tiempo en que trató de hacer política desde fuera del Poder y aun cuando su popularidad personal alcanzase entonces enormes proporciones, le eficacia de sus ideales fue punto menos que nula. Se operó en él luego una transformación semejante a la de un médico que pudo salvar al paciente, se convirtiera, valga el dislate, en su sistema nervioso, en su nervio único.

      
		
        Llegó al Poder solo, ni un ministro era suyo. Alguien en Palacio dijo a Romanones: ¡Por Dios, conde, en usted confiamos! Dentro de los Consejos no tenía la menor garantía de secreto.
      

      
		
        ¿Diputados de él?, tres o cuatro. ¿Alianzas? Los que creyó que iban a ayudarle le traicionaron casi siempre y a pesar de todo he aquí que este hombre se mantuvo tres años en el Poder, tocando las cuestiones más delicadas en España y “nunca antes ni después de este período, dice don Salvador de Madariaga2, ha sido la popularidad del Rey Alfonso más general y más verdadera que cuando Canalejas le prestó su consejo generoso y liberal acerca de los negocios públicos ¿Cómo puede ser esto? A primera vista parece que no cabe más que una contestación: por una enorme superioridad personal. Nos encontramos ante un gobernante que en el primer período de su mando, cuando no hace sino tantear el terreno, porque sabe que si comienza cortando por lo sano no conseguirá nada, que cada día tiene que ceder en todo y ganar todo y que, sin embargo, se da arte para infiltrar con su espíritu liberal el planteamiento de problemas como el de las Ordenes religiosas y los latifundios se mantiene en el Poder y obtiene triunfos diplomáticos y militares como el de Alcázaquivir y aborda certeramente, según el propio Cambó, la cuestión de la Mancomunidad catalana.

      
		
        “De haber vivido”, dice el autor que antes citamos, “es casi seguro quedas fuerzas que tendían a la desintegración del sistema lentamente desenvuelto a partir de la Restauración se hubieran sometido a su mano maestra de gobernante y a su agudo intelecto”. Pocas frases de tanta sagacidad habrán enjuiciado la actuación de un político. El programa de gobierno de Canalejas fué antes que nada español, fué un plan adaptado a las realidades de tiempo y lugar. Ni Moret enamorado casi tanto como el mismísimo Montesquieu de las instituciones inglesas, ni Maura caballero andante de la Ley, pudieran compartir aquella manera práctica, realista, de enfocar una política patriótica. El liberalismo al uso tendía a la debilidad y el conservadurismo a una excesiva e ineficaz reglamentación. La libertad para Canalejas estaba como para el clásico en el igual respeto de todos hacía la ley. Una huelga revolucionaria o la situación de contribuyente privilegiado de una Orden religiosa fueron para él por igual objeto de severas medidas de gobierno, “Dijo ya con su excelsa intuición Dante, escribió Canalejas en un opúsculo titulado “El instituto del trabajo”, que el hombre político debe proceder speculandum sed ad opus... La sinceridad de sus ideas liberales el saber lo que quería, adonde iba, produjeron tanto como sus condiciones personales, que no es este lugar de discutir, lo que pudiéramos llamar un triunfo.

      
		
        En cierta ocasión pensé haber escrito un libro titulado “Lo que pudo haber sucedido”. Mi propósito era satisfacer en ese libro sentimientos que me ha sido preciso sofocar en el fondo del corazón y que hubiera satisfecho de no haber cesado cuando mi corazón alboreaba la existencia de mi padre. Es muy duro no ser objeto de una comprensión de amor en los primeros años. Uno de sus sueños más frecuentes fue durante mucho tiempo que mi padre volvía a casa herido, pero no muerto. Era este sueño producto del enorme pesar de no haber podido comunicarle mis ideas, todo lo que hacía, todos mis actos que habían de producirle gozo o pesar.

      
		
		No escribí este libro por dos razones: una, porque temía profanar y no resucitar; otra, porque para desenvolver lógicamente en el tiempo posterior a su muerte el programa de mi padre hubiera precisado usar documentos que son aun fruta verde, fruta que, como aconsejaba Galdós, debe dejarse madurar en el árbol, fruta apetecible, pero, por desgracia, prohibida. Había un capítulo, el último, en que mi padre, que ya se moría de viejo en nuestra finca de Castilla, acariciaba mentalmente los brotes de su siembra; desde un árbol que plantó con su mano hasta aquellas floraciones de las ideas y principios vertidos en el libro que ahora, lector, tienes en tus manos. Pero eso no pasa de ser un sueño, y de pronto despertamos y he aquí que no hay partidos, que todo sucedió de modo muy distinto a cómo pudo haber sucedido, que todo ese capítulo en que ya Gibraltar era nuestro, en que había libertad de conciencia, en que la Monarquía se había democratizado y el partido socialista era monárquico, en que España era el puente para que la cultura de Europa pasara a América, en que el partido liberal tenía como contenido el significado de la palabra cultura, cuyas consecuencias formaban su credo, ¡y la libra esterlina valía veinte pesetas!, puesto que nada de esto ha sucedido, puesto que sólo esto ha podido concebirlo la fantasía de un hijo apasionado por la figura de su padre, puesto que él murió no leyendo un libro de Cicerón, como yo le imaginé entonces, en la quietud, en el silencio de un cuartito que azotaban por fuera los vientos de Castilla, sino en una mañana de sol y mirando el escaparate de una librería, indefenso, en el centro misma de las Españas, ahora que no sucedió lo que pudo haber sucedido sino todo lo que él trató de evitar y la que no quiso hacer cuando se lo propuso alguien con entorchados en las bocamangas, respondiendo: “Por ese camino no quiero ser nada”, ahora tal vez sea, sin embargo, el momento de recoger y elaborar lo que hay en este libro para dar un contenido al verdadero credo de los liberales españoles.

      
		 

      
		JOSÉ CANALEJAS 

      
		 

      
		
        Los artículos que a continuación insertamos fueron publicados en el transcurso del verano último en el Diario Universal.

      
		
		Dedicados a reproducir con fidelidad escrupulosa opiniones y juicios del Sr. Canalejas sobre el desarrollo de la política liberal, desde que en febrero de 1910 fue llamado a presidir el Consejo de Ministros, natural era que despertaran vivo interés, siendo su publicación seguida con atención creciente por cuantos desean conocer de tos sucesos que van formando la historia patria algo más que la externa manifestación que alcanzan en el comentario periodístico del momento en que se producen.

      
		
        Al anunciar en el Diario la publicación de estos trabajos me permití observar lo que desde luego salta a la vista, tratándose de una publicación de esta clase, es decir, que alcanzaría interés excepcional, ya que en vez de la labor profesional, meramente periodística, en que las ideas de un hombre político son transmitidas al público pasando por el tamiz del que acomete la empresa de difundirlas, lo que me proponía ofrecer al lector eran los juicios y apreciaciones del propio jefe del Gobierno, del mismo Sr. Canalejas, recogidos por el que suscribe en el curso de largas conversaciones a medida que los sucesos se iban desarrollando, conservados en notas y sometidos en forma de artículos al juicio público.

      
		
		La resonancia que desde el primer momento alcanzaron los artículos, que merecieron desde luego el honor de la reproducción ca la casi totalidad de los periódicos madrileños; el hecho de anunciarse telegráficamente su aparición y reproducir el texto a medida que iban saliendo, así en la Prensa de provincias como en importantes órganos de opinión de otros países, demuestra que si hubo error cu mi fácil vaticinio, no consistió ciertamente en exagerar la influencia que mis conversaciones con el Sr. Canalejas habían de tener en la opinión pública.

      
		
        Al reunirse las Cortes a mediados de octubre llegaba lo publicado en el Diario Universal a la terminación de lo que por división natural de materias había de constituir la primera serie de artículos, habiendo tenido que dilatar algo más de lo usual la publicación de los últimos, en que se trata de la cuestión social, por encontrarse entonces pendiente de solución la huelga general ferroviaria, que en la primera semana de aquel mes amenazó paralizar, con la suspensión del tráfico, toda la vida nacional.

      
		
        Las acertadas previsiones del Gobierno y muy singularmente la inteligente actividad por nadie superada que en ésta, como en todas las circunstancias difíciles, supo desplegar el Sr. Canalejas, dieron por resultado que lo que se había presentado como gravísimo conflicto, de alcance y consecuencias incalculables, se desenlazara de modo pacífico, sin menoscabo de la dignidad del Poder público y sin que por mantener ésta hubiese sido en ningún momento necesario acudir al empleo de la fuerza, ni derramar una gota de sangre.

      
		
        Quedan, por tanto, para examinar, y formarán, Dios mediante, la segunda serie de artículos, asuntos tan interesantes como todo lo relacionado con la huelga general ferroviaria, el problema religioso, la reforma de la enseñanza, la nueva situación creada a nuestro país en al política internacional como consecuencia del reciente tratado con Francia; en suma, lo que pudiéramos llamar el programa político, así en el interior como en las relaciones con Roma y con la política internacional.

      
		
        Agotadas las colecciones de los artículos publicados en el Diario Universal; no pudiendo satisfacer las numerosas peticiones que se siguen recibiendo, y por creer, además, que encierran estos artículos interés permanente para el estudio de la historia patria en el actual período de la política liberal, he creído que la única manera de corresponder al interés demostrado por el público sería reunir en el presente volumen lo ya publicado, con el propósito de hacer lo misma con los artículos que han de formar la segunda serie, si éstos logran el fervor que han alcanzado los presentes.

      
		 

      
		DANIEL LÓPEZ 

      
		 

      
		Madrid, noviembre de 1912.

    

  
    
      
		 

      MARRUECOS

      
		 

      
		INFLUENCIA DEL PROBLEMA DE MARRUECOS EN EL PLANTEAMIENTO DE LA POLITICA RADICAL

      
		 

      
		Este asunto ha ejercido capital importancia en la política del partido liberal en la presente etapa. No es hipocresía invocarlo como razón de no haber podido apresurar más el planteamiento de varias reformas aún aplazadas.

      
		Todo el afán de Canalejas era conservar aquella unidad moral que necesitan las naciones en los momentos críticos de su historia. Las izquierdas no lo entendieron así. Constantes campañas en Prensa y Parlamento, contra la acción en Africa, fueron obra de los elementos más radicales, gozosos al aprovechar todo embarque de soldados, todo combate con bajas algo importantes, para conmover la opinión. Los generales no dejaban de sentir esta coacción. En vez de guardar secreto, se divulgaban los movimientos de tropas, anunciando operaciones de que a veces hubo que desistir. Eran entonces difíciles y peligrosas las relaciones con Francia por suspicacias que fomentaban chauvins y colonistas. El Gobierno pudo, sin embargo, enviar todas las fuerzas necesarias sin disparar un tiro. Las esperanzas revolucionarias se basaban en un gran fracaso en Africa, en la negativa del pueblo a cumplir con los deberes militares; quizá en la posibilidad de un conflicto internacional.

      
		Esto conmovía al ejército y demandaba severo amparo a la disciplina. Ante los millares de hojas, ante los centenares de meetings donde más o menos directamente se excitó a la rebelión y al abandono de Africa, empezaron en el Extranjero a creer que España desistía de la acción militar. El mantenerla implicaba gastos, gastos enormes, que se procuró reducir, sin regatear nunca lo indispensable; pero a veces conteniéndose con riesgo en lo absolutamente indispensable. Conmovió tal situación a los hombres de negocios; amenazaba quebrantar la estimación de nuestro crédito en la Bolsa de Madrid, y se hacían esfuerzos inicuos para quebrantarlo más en las extranjeras. Sin embargo, se atendió con cuanto fué necesario a la campaña de Marruecos, y se elevaron las cotizaciones, y se redujo la prima del oro en el cambio internacional.

      
		En tales circunstancias, ¿no hubiera sido imprudente quebrantar la unidad moral abordando rápida y enérgicamente el problema religioso, con lo que las derechas se conmoverían; testar a la defensa de la disciplina militar garantías en leyes que este Gobierno no había preparado, pero que encontró hechas por otro Gobierno liberal; imponer una reforma tributaria inspirada en las mismas corrientes de la reforma inglesa; en suma, abordar en forma intransigente todo el programa radical que constituye el fondo de las convicciones del jefe del Gobierno con un partido liberal cuya unidad, externa al menos, había que mantener; partido en el que militan muchos hombres de otra generación? ¿Era sensato violentar las cosas en términos de que al quebranto del espíritu colectivo de la Nación se añadiese hasta el quebranto del organismo de gobierno, de momento insustituible, debilitando en el interior, y aun en el exterior, el Poder público con un advenimiento peligroso, por prematuro, de los conservadores, o perdiendo el espíritu de continuidad mediante unos cuantos Ministerios nacidos de la descomposición de la mayoría, todos necesariamente fracasados? Se hizo lo que se pudo, porque el Gobierno tampoco podía decolorarse, desteñirse, y la supresión de los Consumos, y el servicio obligatorio, y la preparación para sustituirlo dentro de algunos años por el voluntariado, que ahora se inicia, y la interpretación del art. II de la Constitución, y la “ley del candado”, síntoma, indicación, anuncio del proyecto de ley de Asociaciones, ya dictaminado, y la ley sobre el juramento, y las aplicaciones, aunque, modestas, significativas, de orden tributario sobre mano muerta y sobre métodos progresivos en algunos tributos establecidos en el presupuesto de Cobián; todo esto, ¿no indica, dentro de los límites que imponían las circunstancias, una orientación radical, completada para el porvenir con el anuncio de otras reformas sobre el régimen local, sobre enseñanza, sobres deslinde de jurisdicciones, sobre la supresión de la pena de muerte, que en esta etapa liberal ha caído en desuso por las extraordinarias expansiones de la gracia de indulto?

      
		En el orden de la actuación gubernamental, no obstante las circunstancias, nunca se ejercieron tanto los derechos ciudadanos, nunca se celebraron tantos meetings ni fueron más acres las censuras de una parte de la Prensa contra los gobernantes, maltratándolos en términos de una violencia inusitada. Y cuando se habla de organizaciones obreras—exclamaba el Sr. Canalejas—, ¿no está aún fresco el recuerdo del Congreso de los ferroviarios, que ni por medios legales, ni por medios violentos, ni acudiendo al empleo de recursos hipócritas, se ha impedido, porque las leyes lo autorizaban, no obstante los peligros que indudablemente entrañaba?

      
		El partido liberal hizo todo lo que pudo y mantuvo una tolerancia extrema, no interviniendo sino en aquellos actos en los que, como en las manifestaciones ultramontanas de hace dos años, era evidente la amenaza al orden público, o ante la conjuración revolucionaria semianarquista del verano último. Y en todos estos casos, cuando fué necesario impedir o reprimir, la energía ha sido templada, después del peligro, con actos de clemencia, como con los reos de Cullera.

    

  
    
      
		 

      
		POR QUE AVANZAMOS

      
		 

      
		Pero se dirá: todos estos razonamientos para explicar por qué no se hizo más, se fundan en que había que mantener en lo posible cierta moderación en las reformas, aplazando algunas de ellas, para no quebrantar la unidad moral de la Nación con hondas transformaciones sociales, económicas y de política religiosa, cuando teníamos pendiente (la campaña del Rif y las negociaciones con Francia. Mas, ¿por qué se metió el partido liberal en la campaña del Rif y en las negociaciones con Francia? ¿Por qué no se inhibió? Eso se ha escrito y se ha voceado; pera eso no se puede razonar y casi causa rubor discutirlo. Teníamos, se dice, con el Tratado de 1904 y su complemento interpretativo de 1905, años por delante para que nuestra acción en Marruecos muy paulatinamente se fuera preparando hasta 1919.

      
		¿Qué más hubiéramos deseado liberales y conservadores?—nos decía el Sr. Canalejas—. Las energías económicas del país se hubieran consagrado a la reconstitución nacional, al fomento de la cultura, a promover obras públicas, a mejorar las defensas nacionales y a desenvolvimientos beneficiosos para la clase proletaria con la creación de instituciones de previsión social, etc.; en una palabra.... todo lo que ya indican en sus programas los dos partidos, en lo substancial coincidentes en tales propósitos.

      
		Todas las declaraciones de Francia, y sin duda los propósitos sinceros de sus hombres superiores, acusaban la esperanza de que, filtrándose suavemente, gradualmente, las influencias civilizadoras de ambos pueblos en Africa, sosteniendo al Sultán, aunque tutelándole discretamente, por métodos evolutivos cumpliríamos la misión que a unos la Historia, a otros las realidades presentes y a todos los ideales del porvenir, nos imponían.

      
		Acta de Algeciras, y mediante ella, lenta, suave infiltración a todo pasto, constituía el programa, aparente al menos, de los gobernantes franceses.

      
		Pero no fue así. Y sin nuestra voluntad, mejor diríamos, contra nuestra voluntad, provocada o surgida la declaración de impotencia del Majzén, realizada después de otros avances la ocupación de Fez, quedó el espíritu del Acta de Algeciras flotando; pero su cuerpo insepulto, surgiendo la aspiración francesa al protectorado, y en algunos elementos de la nación vecina, se suscitó el propósito de nuestra expulsión, confinándonos en nuestros antiguos presidios, que, por cierto—aunque ello no haya sido objeto de aplauso para el Gobierno—, perdieron tal carácter, para honra nacional, por obra de los actuales ministros.

      
		Pudimos entonces, con inacción que nos hubiera eliminado, dejar prescribir nuestros derechos históricos, invalidar los títulos escritos con la sangre de nuestros soldados y aun pudiera añadirse con el sudor de las colonias españolas en Africa; dar al traste con la obra de la diplomacia española, y en medio del desprecio de los musulmanes, ante la sonrisa compasiva de Europa, abandonar, no tarde, el territorio africano después de haber abandonado tan dolorosamente las que fueron nuestras grandes colonias. ¿Se debía hacer eso? El Gobierno español creyó que no.

      
		De la actitud de los moros pudo juzgarse por síntomas que nos indujeron a decidir en horas la inevitable expedición a Larache y Alcázar, y luego a mantenernos allí cuando los extraños y, doloroso es decirlo, algunos de los propios, nos invitaban a una retirada injustificada, deshonrosa, que hubiera indignado, a nuestro juicio, a Gobierno capaz de esa degradación.

      
		No se dan cuenta los censores de las amarguras, de la preocupación en que hemos vivido durante algunos meses, como no se dan cuenta de lo que aquel puñado de españoles tuvo que realizar bajo la inteligente dirección de Silvestre, O vilo, Zugasti, Paxot y tantos otros que encamaron el espíritu viril, un tanto audaz, de nuestra raza. Orgulloso, no; envanecido, nunca; pero satisfecho, sí, de haber visto claro y haber procedido con acierto, que coronó la fortuna, en unos momentos en que tenía la conciencia de ser demasiado pequeño para una responsabilidad tan grande que, aun compartida con el apreciable y alentador consejo de mis compañeros, sobre todo del ministro de Estado, resultaba abrumadora. Así nos hablaba el jefe del Gobierno.

      
		La obra de nuestro ministro en Tánger, de nuestros cónsules y vicecónsules, de los jefes de los tabores, de la Infantería de Marina, de los barcos encargados de los transportes, de Silvestre atrayendo las simpatías de los indígenas, unos días enérgico hasta la temeridad, otros transigente hasta los linderos de la humillación; nunca traspasados; toda esta labor habrá, de encarecerla y describirla el Gobierno al llegar el momento oportuno en el Parlamento, recomendándola al aplauso de la Nación.

      
		Así las cosas, surgió el Protectorado, como consecuencia de la negociación franco-alemana, y con este suceso vino la anticipación de nuestros deberes a la lucha contra la presión ejercida en nuestro ánimo por los que encontraban pequeña toda la zona que se nos reconoció en 1904, empujándonos incluso a pretender Tazza, Fez y Tánger, y aquellos—algunos bien eminentes—que decían que cuanto menos, mejor, porque España necesita reconcentrarse en sí misma, olvidando que hay horas providenciales e históricas que, si no se aprovechan, no se repiten jamás.

      
		Y frente a eso, Francia, y alguien más que Francia, encareciéndonos las condiciones precarias en que vivíamos con el Tratado de 1904 y las más expeditas que íbamos a adquirir,. y la obligación moral y de equidad en que estábamos de compensar a Francia los enormes sacrificios que había tenido que hacer en el Tratado con Alemania, de cuyos provechos íbamos a participar.

      
		Y el presidente del Consejo añadía:

      
		“En el tráfago de la lucha diaria, en la que me han sostenido algunos periódicos, cuyo aliento nunca agradeceré bastante, pero en la que fuí muy combatido por otros; teniendo que rehuir lo más hábilmente posible la fiscalización parlamentaria, con una parte de la Prensa francesa hostil y aun amenazadora, comprendiendo cuánto importa a España, por toda clase de razones, la buena amistad con la nación vecina, algunas veces demasiado espontáneas, pero bien sinceras, brotaban de mis labios palabras indicadoras de cuánto hubiera halagado mi tranquilidad egoísta el sustraerme a las responsabilidades del Poder.

    

  
    
      
		 

      
		LA CAMPAÑA DEL RIF

      
		 

      
		Tras la rápida pacificación conseguida por el Gabinete Moret, y con una lentitud que produjo el hastío y la fatiga, llegamos al Tratado de 19 de noviembre con el Mokri, que pareció a las Cámaras, y antes a nosotros, hábil esfuerzo de nuestra diplomacia, dirigida insuperablemente por García Prieto; pero cuyos efectos aminoró en gran parte la descomposición del Imperio marroquí, llegándose a un período de luchas que nos planteaba el dilema de recluirnos en nuestra antigua zona para vivir bloqueados o asegurar nuestra autoridad completando lo que en una de sus frases inolvidables llamó el ilustre jefe de los conservadores descongestión de nuestras plazas africanas.

      
		Bordeamos un tema de discusión ya bordeado, no tratado, quizá por prudencia, que el Gobierno agradece, en el que hay diferencias fundamentales de criterio entre los conservadores y nosotros. No se anticipará ahora discutiendo en ausencia, lo que sí llega el caso habrá de sostenerse en presencia de los impugnadores. Conste sólo que no hemos procedido nunca a avances que no estuvieran absolutamente requeridos por la necesidad y aconsejados por los técnicos militares, consultando al Estado Mayor Central y a la Junta de Defensa del Reino y atendiendo sus indicaciones para la dirección de la campaña. Ni pudo desconocerse su autoridad, ni al someterles después las críticas de que eran objeto han dejado de refutarlas en luminosos informes.

      
		Cuando nos hablaban de que queríamos conquistar, de que era nuestra acción sobresaltada y discontinua, de que emprendíamos avances innecesarios; cuando se nos hizo objeto de todas estas críticas, meditábamos, discutíamos, sosteníamos larga correspondencia por cable y por correo con los generales, reduciendo a los límites posibles los sacrificios en sangre y oro. Pero, en definitiva, entonces creíamos, y ahora creemos, que no eran posibles ciertas contenciones de avances en la ocupación estratégica militar y que al avanzar cumplimos con nuestro deber, en medio de enormes dificultades por la carencia de puertos, por la impresionabilidad de la opinión pública y por la agitación de los elementos revolucionarios, que proseguían su campaña contra los embarques de tropas, y también contra el Alto Mando. En cuanto a éste, lo hemos mantenido en nuestra confianza, creyendo que no hay nada, según prueba la Historia, tan peligroso en las campañas como que las volubilidades egoístas de los Gobiernos perturben, las funciones de guerra con el sólo fin de preservarse de las censuras declinándolas en los generales.

      
		En suma: ni hemos querido ni hemos buscado, ni mucho menos hemos exagerado, la acción militar frente a los rifeños; ni cuando llegamos al Poder cabía opción entre confinarnos en Melilla o asegurar nuestra dominación en todas las estribaciones del Gurugú; ni ocupadas las posiciones que ocupó el bizarro Marina antes de gobernar los liberales podía limitarse el Ejército a una acción defensiva; ni las cabilas próximas a nuestra zona, al no socorrerlas nosotros, hubieran podido dejar de sumarse a las jarcas enemigas.

    

  
    
      
		 

      
		LA ACCION POLITICA

      
		 

      
		Examinemos la situación presente: Varias veces en el Parlamento y en la Prensa, con una inmerecida desconsideración, se nos dijo que carecíamos de plan, se nos recriminó porque fiábamos exclusivamente en la acción militar, se insinuó que contrastaban nuestras dificultades y lo que se llamó injustamente nuestros fracasos o nuestros contratiempos con las facilidades de los franceses, con sus éxitos incruentos, con su habilidad para predominar sobre, los marroquíes. Ya hablaremos en su día sobre la falta de plan militar, porque, bueno o malo, lo tuvimos desde el primer momento.

      
		En cuanto a la acción política, es una maravilla lo que han hecho el general Alfau, el coronel Silvestre, el sagacísimo Zugasti, nuestros diplomáticos y nuestros tabores. La dilatación de las medidas de seguridad y precauciones de toda especie en la zona de Ceuta a Tetuán, en la de Ardía a Larache, en la de Larache a Alcázar y aun en la misma de Arcila a Tetuán, conseguida sin el disparo de un solo tiro, luchando con intransigencias fantásticas, con deslealtades del Majzén y con apasionamientos de muchos agentes franceses, constituirá un título de gloria, sí no para el Gobierno, para los que con la inspiración y el apoyo del Gobierno realizaron tales empresas.

      
		En la zona de Melilla al Kert nunca el general Aldave y sus dignos colaboradores desistieron de ejercer la acción pacificadora, siendo a veces engañados, dejándose engañar en apariencia otras, porque no convenía mostrarse desconfiados.

      
		Pero en estos cuatro meses últimos la obra, sujeta quizá a contratiempos o a decepciones parciales, se ha realizado con una intensidad y un acierto excepcionales y dignos de aplauso. En ello lijamos trabajando asiduamente antes y después de la muerte del Mizzián; mucho más después de ese suceso. Los franceses, que hubieron de luchar con tanto acierto y con tanto valor, pero con tantas adversidades, varios lustros en Argel, han tenido y tienen ahora y habrán de tener en Marruecos enormes dificultades y tropiezos y luchas y parciales contratiempo al lado de legítimas y bien ganadas victorias. Y, sin embargo, no se alzan en su país voces clamorosas. Los italianos tienen que comprar al precio de exorbitantes sacrificios de oro y sangre sus expansiones y sus triunfos, y Parlamento y Prensa alientan a sus ilustres gobernantes...

      
		La acción política acompaña, sigue, completa en todas partes la militar; pero no la sustituye, no la elimina hasta que la influencia moral y económica se consolida.

      
		La obra del general Aldave es meritoria y digna del aplauso del Gobierno, de la gratitud nacional.

      
		En la acción política hemos considerado fundamental el respeto absoluto a las creencias religiosas y a las costumbres y hábitos de los marroquíes, salvo los servicios y actos que pugnen con la moral universal, limitada ésta en cuanto a la familia por la inevitable tolerancia de la poligamia, que algunas tribus practican y en otras va decayendo. No sólo los antiguos, sino los modernos Tratados y el mismo que se elabora, exigen esos respetos, llevados a tal punto por nuestros diplomáticos y militares, que apenas si en casos individuales podrá registrarse alguna excepción, y esa, castigada por los superiores cuando filé cometida por algún subalterno.

      
		Pero no sólo en tales abstenciones de indebida ingerencia o actos de intolerancia se ha contenido nuestra acción política, sino que la hemos hecho extensiva a la propiedad de aquellos moros que habían luchado con nosotros y se restituyeron a sus antiguas tierras.

      
		Y además, se ha llevado a límites inverosímiles el respeto a las mujeres, en términos que apenas si se registra en estos años alguna violación de mora. Hemos respetado, en el orden de lo que pudiéramos llamar el derecho público, las jerarquías y autoridades aun de moros sospechosos, Y, por último, como cristianos y hombres cultos, fuimos casi pudiera decirse excesivamente humanos en la guerra: procuramos trabajo, a veces limosna, a nuestros moros; les asistimos en el cuidado de su salud, con intervenciones quirúrgicas realizadas por nuestros médicos hasta en el campo de batalla; amparamos, y garantizamos su comercio; seguimos fundando escuelas para niños árabes. De aquí que en toda la zona ocupada donde no se guerreó, y hasta en parte donde se guerreó, el moro pide nuestra protección, y en las alternativas de las negociaciones mostraba preferencia por quedar sometido a nuestro influjo; y no la mostró mayor porque mientras se litigaba no hemos querido que nuestra política atractiva pareciese encaminada a restarle deliberadamente elementos al influjo francés.

      
		Por análogos motivos no pudimos, o no quisimos, mejor dicho, reclutar fuerzas indígenas en cierta parte de la zona española, no obstante, lo cual tenemos un contingente de regulares e irregulares en cuyas filas la deserción va cada día siendo menos frecuente, y en los tabores apenas sí se conoce algún rarísimo caso de esa plaga, muy extendida en otros ejércitos indígenas.

      
		Se ha trabajado en obras públicas construyendo número considerable de kilómetros de carreteras y algunos, aunque menos, de ferrocarril, y se han estudiado proyectos de vías férreas militares, en cuyas explanaciones y acopio de materiales se trabaja activamente. Todo esto con parsimonia; pues correspondiendo a la honrosísima confianza del crédito ilimitado que a nuestra honradez, y patriotismo concedieron las Cortes, llegados a extremos de economía que nos lisonjean, y que en gran parte se deben a la probidad y el celo con que fuimos servidos.

      
		No hemos hecho más porque no era discreto hacerlo. Tenemos preparado todo cuanto por etapas ha de hacerse, sin exceder de los límites razonables que nos impone la consideración al estado de la Hacienda pública.
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